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 Jurisprudencia elige Comité   

Electoral Estudiantil CEE 

Por  Gerardo Guillén 

Planilla propietaria 

del Comité Electoral 

Estudiantil CEE  de 

la  Facultad de Juris-

prudencia y Ciencias     

Sociales, electa  por 

la Asamblea General 

de Representantes  

de Cátedra con la  

colaboración de los  

delegados de la AGU   

L 
 a Facultad de Jurisprudencia y Ciencias 

Sociales en coordinación con delegados  de 

la Asamblea General Universitaria (AGU),   

eligieron esta semana el Comité Electoral 

Estudiantil (CEE), Ciclo II- 2015.  

 Tras la elección de los representantes, la planilla 

propietaria tomó su cargo, quedando integrada por el 

Br. Gregg Aleph Ramírez  Sandoval, presidente,     

Br. Katherine Castellanos Rivas, secretaria, Br. Ser-

gio Armando Meza, 1er  vocal y  Br. Ernesto Alexan-

der Guidos,  2do vocal.   

 “Como Decano de esta Facultad considero im-

portante que se integre el CEE por cuatro situaciones: 

primero porque este Comité es el que organizará, pla-

nificará y ejecutará todos los procesos eleccionarios 

de Rector (a), Vicerrector (a) acadé-

mico, Vicerrector (a) administrati-

vo, Defensor (a) de los Derechos 

Universitarios, Decanos, Vicedeca-

nos, Representantes estudiantiles 

ante la AGU, Consejo Superior 

Universitario y Junta Directiva”, 

explicó el Lic. José Reinerio       

Carranza, Decano de esta Facultad.   

 Al ser juramentados, el Comité 

se comprometió a trabajar en bene-

ficio de la Facultad.  

 “Con esta elección estamos  cumpliendo,  aunque 

de una forma tardía con  la integración del CEE, pues 

éramos la única Facultad sin representación ante la 

AGU. Esperamos que no haya distinción entre las dos 

carreras (Ciencias Jurídicas y RR.II.) de la Facultad de 

Jurisprudencia y Ciencias Sociales; es una gran res-

ponsabilidad, asumo como tal la presidencia y espera-

mos cumplir una buena gestión”, declaró Gregg Aleph 

Ramírez, presidente del CEE.   

 Katherine Castellanos, quien fue electa como se-

cretaria aseguró que “lo que queremos es el bien  para 

la Facultad, nos hemos comprometido a eso y espera-

mos el apoyo de las autoridades y estudiantes”.   En t r e 

las atribuciones del CEE están elaborar y hacer publica 

la programación electoral en los per-

íodos establecidos  por la AGU,  ela-

borar el proyecto que determine los 

recursos materiales, financieros y de 

espacio físico para realizar las elec-

ciones y solicitar el apoyo del Deca-

no de la Facultad, quien estará obli-

gado a proporcionar lo solicitado y 

de esta forma dar cumplimiento a las 

disposiciones de la  Ley Orgánica y 

Reglamento Electoral.   

Estudiantes  de la Facultad  de Jurispru-

dencia y Ciencias Sociales 
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Forenses explican sobre      
Toxicología y Genética Forense 

Dr. Marco Aurelio Mixco Duke, jefe del Departamento  de  Toxicología  Forense del 

Instituto de Medicina Legal 

E 
n la jornada del Diploma-

do “Medicina Forense”, 

profesionales del Instituto 

de Medicina Legal com-

partieron experiencias con los estu-

diantes de Ciencias Jurídicas acerca 

de Resultados Toxicológicos y 

Genética Forense. 

 “Al observar el desarrollo de 

los temas: Toxicología y Genética 

Forense, me llama la atención por-

que viene a cualificar la formación 

académica de los estudiantes que 

están participando en esta actividad;  

pues nosotros no lo tenemos en 

nuestro pensum de estudio y que 

debería abordarse a nivel de mate-

rias electivas, ya que cuando nues-

tros estudiantes se gradúan deben 

tener un perfil profesional de des-

empeño para aprovechar las oportu-

nidades que ofrece el mercado labo-

ral, de allí la importancia de estos 

temas”, aseguró el Lic. José Rein-

erio Carranza, Decano de la Facul-

tad de Jurisprudencia y Ciencias 

Sociales.  

  El Dr. Marco Aurelio Mixco Du-

ke, jefe del Departamento de  Resul-

tados Toxicológicos del Instituto de 

Medicina Legal, aseguró que “es im-

portante conocer la verdad científica 

para que sepan aplicarla en el ámbito 

profesional, partiendo que la Toxico-

logía es una de las ramas mas nuevas 

de la Medicina Forense. Por ejemplo 

en  el tema de los carteles de la droga 

existe mucha infiltración de empre-

sas y funcionarios, en ese sentido, la 

toxicología  puede ayudarnos a reve-

lar la verdad”. “Como futuros profe-

sionales debemos conocer sobre toxi-

cología y análisis de los dictámenes 

que, como todos sabemos tienen el 

mismo parámetro y lo que cambia 

son los nombres. Además, me llamó 

mucho la atención lo que el Dr. ex-

plicó que se puede realizar el examen 

toxicológico con muestras de cabe-

llo, algo novedoso al menos para 

mi”, detalló Ruth Elías, de 4to. Año 

de Ciencias Jurídicas.  
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Entregan título Doctora Honoris  

Causa de la UES a presidenta de Chile  

L 
a Universidad de El Sal-

vador (UES) entregó el 

título  Doctorado Honoris 

Causa a la presidenta de 

la República de Chile, Dra. Miche-

lle Bachelet Jeria, por sus aportes al 

desarrollo de su país, entre los que 

se destacan el apoyo a la salud, edu-

cación, la equidad de género, la in-

terculturalidad,  la igualdad y la 

paz. 

 El reconocimiento fue entrega-

do por el rector de la UES,  Ing. 

Mario Roberto Nieto Lovo, quien 

también presentó la semblanza de la 

mandataria chilena y ahora inte-

grante de la comunidad universita-

ria de esta casa de estudios. 

  “Nos honramos en la Universi-

dad con la visita de la presidenta 

Michelle Bachellet, quien por su 

amplia trayectoria y su compromi-

so a favor de su pueblo y los pue-

blos de América, nuestra comuni-

dad universitaria no ha dudado en 

conferirle nuestro máximo título de 

reconocimiento el doctorado Hono-

ris Causa”, señaló el Ingeniero  

Nieto Lovo.  

Ing. Mario Nieto Lovo, rector de la Universidad de El Salvador, entrega el título 

Doctora Honoris Causa a Michelle Bachelet, presidenta de Chile 

L 
a Verdad Judicial como 

mecanismo para garanti-

zar la protección juris-

diccional en El Salvador 

es uno de los ejes temáticos que se 

abordan en el Diplomado 

“Derecho Internacional de los      

Derechos Humanos”, organizado 

por el Decanato en coordinación 

Lic.      

Mario Díaz    

Soto, Juez 

de Paz de       

Meanguera 

del         

Departa-

mento de     

Morazán, 

facilitador 

del Diplo-

mado     

“Derecho     

Internacio-

nal de los 

DD. HH.” 

con la Iniciativa de Estudiantes de 

Relaciones Internacionales (IERI).  

 “Destaco el interés del Lic. 

Díaz Soto y de los jóvenes de la 

IERI, pues están contribuyendo 

con sus compañeros a que conoz-

can estos temas académicos que es 

importante en su formación; en 

nuestra Facultad se esta gestando 

una generación que anhela la cali-

dad académica y allí estamos para 

apoyarlos”, informó el Lic. José 

Reinerio Carranza, Decano de la 

Facultad de Jurisprudencia y Cien-

cias Sociales.    

 “Pretendemos ver este aparta-

do desde una triple dimensión: el 

derecho  a conocer la verdad, el 

derecho de acceso a jurisdicción y 

el derecho a la protección del esta-

do”, agregó el Lic. Mario Díaz, 

Juez de Paz de Vía Meanguera, 

departamento de Morazán. 

Diplomado “Derecho Internacional de los DD. HH.” 
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Avances de la gestión actual 
La Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales  

y el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territo-

rial firmaron una carta de entendimiento la cual 

busca articular esfuerzos y establecer  acciones de 

cooperación entre ambas instituciones como la   

realización de practicas profesionales, servicio     

social y, según el desempeño de cada estudiante, op-

tar a una oportunidad  laboral en dicha cartera de 

Estado. La firma  involucra a otras facultades de la 

Universidad de El Salvador: Facultad de Medicina, 

Ciencias Económicas, Ciencias y Humanidades,  

Ingeniería y Arquitectura y Facultad Multidiscipli-

naria Paracentral.   

La Universidad de El Salvador (UES) y Grupo 

CEL,    suscribieron  un Convenio de Cooperación 

Técnico Académica en el que están adscritas las 

doce facultades bajo el nombre: “PROYECTO  

GENERA”. El  objetivo  esta en la línea de  forta-

lecer  los vínculos y establecer  modalidades de co-

operación nacional e internacional en el área 

energética. El convenio establece diversas  formas 

de cooperación, entre las que destacan la realiza-

ción de estudios de investigación  conjuntos, eva-

luaciones de análisis e interpretación de datos, así 

como la asistencia técnica en los campos  de  

energías  renovables.   


